RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008131, Ent. N° 6402/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública Nº 02/2015 cuyo objeto es la contratación de un “Servicio de Análisis de Laboratorio Clínico para el Hospital de San José”; 


RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 29 de julio de 2015, se presentaron dos ofertas: Laboratorio Lacava Muszwic y Asociación Médica de San José;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones señaló, con fecha 21 de octubre de 2015, que ambas ofertas cumplen los requisitos mínimos solicitados, aconsejando adjudicar a la Asociación Médica de San José pues cotiza a menor precio los estudios más demandados y Lacava Muszwic solo cotiza a menor precio el ítem 24 (ionograma). Se sugiere dejar sin efecto los ítems 5, 9, 12 y 22;
3) que el período de la contratación es de dos años, prorrogables automáticamente por el período de dos años más; la contratación se ejecuta a partir de la notificación del adjudicatario luego de la intervención del Tribunal de Cuentas;

4) que se adjunta Resolución de la Dirección del Hospital de San José, de fecha 11 de noviembre de 2015, adjudicando de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora, a Asociación Médica de San José IAMPP, por un monto total por el período de dos años de $ 5.616.567,10, dejándose sin efecto los ítems 5, 9, 12 y 22;
5) que de acuerdo con el Pliego de Condiciones Particulares los precios se actualizarán por el 100% del IPC en forma semestral (1º de enero y 1º de julio de cada año); 

6) que el gasto se hará con cargo a los créditos presupuestales del Hospital de San José; 


CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular, en su art. 7º (Presentación de la Oferta – Documentación a presentar conjuntamente con la oferta), exige que, tratándose de personas jurídicas, deberán acreditar constitución y representación, nombres de sus integrantes y administrador y constancia de haber contratado con el BSE el seguro de accidentes y enfermedades profesionales;

 2) que, conforme lo dispone el Artículo 9 del Decreto 131/14 y el Artículo 48 del TOCAF, no pueden solicitarse requisitos que pueda la Administración controlar a través del RUPE, en el caso, las exigencias dispuestas para personas jurídicas;

3) que asimismo, la constancia del BSE solamente puede ser exigida al oferente que resulte adjudicatario y no en la etapa de presentación de su oferta, extremo que en la especie también contraviene la previsión del Artículo 48 del TOCAF ya citado;




ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado en ASSE; y
3) Devolver las actuaciones.
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CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Pública Nº 02/2015 para la contratación de un servicio de análisis de laboratorio clínico para el Hospital de San José.

Voto en forma negativa la observación formulada por contravenir el art. 48 de TOCAF, expuesta en  los considerandos 2 y 3 de la resolución  que nos ocupa,  por considerar que corresponde lo solicitado en el Pliego de Condiciones.

Por lo tanto no comparto la interpretación dada al art. 48 del TOCAF.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública N°02/2015, remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) l  por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf. de la mayoría, que lleva a la observación. 

Baso mi fundamentación en lo expresado en el informe elaborado por  los Doctores Ximena Pinto y Jorge Vaz .

“El Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales es exigido por el Art. 61 de la Ley N° 16.074 en los siguientes términos: Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente ley para… intervenir en las licitaciones públicas…”

El término intervenir significa “tomar parte en un asunto, lo que significa participar, por lo cual siguiendo el tenor de la norma, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio.

El Art. 61 de la Ley N° 16.074 requiere la exhibición del recaudo que acredite la contratación del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales cuando se produzca la intervención de un proponente en un procedimiento de licitación pública.

Por lo tanto, la norma establece un requisito de admisibilidad en un procedimiento específico de contratación, tal como es la licitación pública, mientras que el Art. 48 del  T.O.C.A.F. consiste en una norma de carácter general que se aplica para todos los procedimientos de contratación pública, y refiere a un supuesto de hecho diverso al de la norma anteriormente citada.

Si sostuviéramos que el requisito analizado fue derogado por la nueva normativa, el mismo no debería exigirse en ningún momento pues la disposición carece de valor y fuerza normativa.

Si por otra parte, se sostuviera que sólo fue derogada la oportunidad de su acreditación (y por tanto constituye una carga de quien resulta adjudicatario), igualmente éste debería demostrar que cumplía con dicho requisito al momento de presentación de la oferta.”
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